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CONVENIO DE COCIPERACIÓN FINANCIERA PARA É]ECUTAR EL PROYECTO
.FORTALECIMI§NTO 

PARA PROTECCION Y RECREACIÓN E§ EL PARAUE ECOLOGICCI SAN
LORENZO" MARN - FUNDASAF{,

FERNANDO ANDRÉS LÓPEZ LARREyNAGA. mayor de edad. Arquitecto, del dornicilio de Nuevo
Cuscatlán, departame  de L¿ Ubertaü con Document Único de ldentidad

, expedido e un'icipi$ 
departarnento de S lvador. con Númer tificacién utaria

; aetuando en nornbre 
represántacién del MIL{I§TCR¡O  MEDIO AMBIHNTE Y RECURSO§ NATUEALES. que puede
abreviar§e MAIIN, en mi calidad de Ministro de dicha Castera de Estado. la cual posee Nú ro de
Identificación Tributaria

 personería gue es tegitirna suficiente por constar en Certificación extendida
por el licenciado CenanTanathiu Casko, Sec¡'etario Juridico de ia Presidencia de la Repúbiicq el dia
tres de junio de dos mii dlecinueve, donde consta el Acuerdo Número Uno, de fecha uno de junio
del año dos mit diecinueve, por medio del cual el señor Nayib Annanda Bukele,OrteA en zu carácter
de Presidente de la Repirblica de Ei Salvador, nombra al compareciente como Ministro de Medio
Ambiente y Recursas Naturaleg,apartir del dia uno de lunio de dos nril diecinueve; publicado dich<>

acuerdo en el Diariq *ficialdeEdición Espectalnúmero üen, Tomo Cuatrociento*Veintitres de fecha
uno de junio del año dos'mil diecinueve; estando facultado para celebrar entre otros actos como el
presente y gue en ei curso de este instrurnentq me denominare "Ministe¡i+ de Medio Ambiente ir
Reeursos Naturales. que puede ebreviarse MARN. y Ia Fundactén Ambientalista d* §anta Ana. en
adelante denominada "FUNDASAN". det domicitio de Santa Ana departamelltCI de §anta Ana. eon
Número de Identificación Tributarta 

, representada porAna Maria del Carmerr lvtrartinez Marciano, maysr de edad.
de    años de edad del domicilio de §anta
Ana departarftento d*:§anta Ana; Única 

, con Número de identificacién Tributaria
, en su

calidad de Presidenta Representada Legal según cünsta en: a) Copia de ia publücaeión de los
Estatutos de la Asociación, aprobados y,pubtieados en el Diario Oflcial No. 82, Tomo No. 331, de fecha
seis de rnayo de mil novecier$ss noventayseis- quehacen canstar gue esaÉ":ndacién sb constituye
cümo unA entidad dp utilidadpública, apolitica. na lucrativa ni religiasa; con perrnanencia portientpo
indefinids. que el g*blerno estaré ejercido por una Asamblea General un Tribunal de Honor y una
Junta Direettva que estará integrada por un presidente, un v'icepresidente, un secretario, un tesorerq
un sindieo. dos voeales, 54 dos'5uplentes, gue la representación judicial y e*rajudicial de la Fundacién
estará a cargo detpresidenrte.de la misma; b) Certiñcación de Acta de Elección de Junta Directiva,
inscrita en ei Registro de Asmiaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro. al número Cincuenia y Uno;
folios Cienio Veintinueve al Ciento Treinta, del Ubro Setenta y Dos del Registro de Órganos de

^ Nrtir¡,t¡A,Administración, el día cinco de febrero del año dos mil diecinueve, en donde consta que la

§i,,:..i'44¡mpareciexte fue elecia corno presidenta de,la,Jrrnta Drectiva,para,uñ periodo de dos años
*§-.'rlÁg*"",?-
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CüNVE¡{IT} I}E COÓFERACI*i{ FIhfÁ}{CÍÉ}A FARA €JECUTAR EL PROYECTO 'FO*TATEÜI}O'IIEh'TO FARA PRüTECCION'Y
ngcnege¡óN e¡'r Lt pAftGUE Ecolóstc€ sÁr\, l-oRE¡[ro- ${4Rt\} - ruNo*sgt*

ccnta*os desde el dfa uno de abril d* dos mit dieciacho al tr-eintay uno de rnarzc de dos mil veinte;
que en conjunto, nos dencminaremos "Las Fartes";

l

CONSIDERANDO:
I" Gue el Ar,ticulo 1.17 de la C*n-rtitució* de la República. dispone qu* *s deber del Estad*

proteger lc* recursos naturales así como la diversidad e integridad rtei medio arnbiente.
para garantiear el desar¡"*llo sostenii:le. F*r i* cual se declara deinte¡es sacial 1a pratecctón.

conseruaci*n, aprov*charniento racional restauración c sustitución de 1cs recursos
nati-uaies, en los términos que eslablezca la ley;

Qxe de conformidad al Ariículc 78 de,la Ley det Medio Ambiente, fue creado el§istema
de Areas Naturales Protegidas, constituido por aquellas áreas estai:lectdas como tales con
antenorldad a la ügencia de la citada ley y las gue se creásen.posteriormente; y que de

acuerdo a la definición contenida en el Artículo 4 de la Lev de Areas Naturales Protegidas,
éslas c*rresp*nden a Areas Natr-uales de irnpcrtani* **oldgi*a rel*vante. bajo rágtmen
de protección con el ob}et* de p*sibilitar su conservación, ei manejo sostenti*e y e} aporte

{}ue el Área Natural PrateEda Fin*a San Lor*nzo, fua estabieeid* eor*s tal mediante
üecrelo l-*gislntivo No. 885. de f*cl:a trece de abrit del añs dos mil,rpublicado en el Diario
Oficial J\o. 79, Tomo No 342 de fecha r¡eintiocho de abril det año dos mi1, área que se

constituye como teneno de naturaleza rústica. ubtcada en ei rnunicipio y departamento

Que'canforme ai Articutr* 6 letra e] de la Ley de Areas ldaturales Protegidas. et MARN en
su p*pel de rect*r. podrá,suscribir convenios con perconas naturales o juridicas, púl:licas

o privadas. nacionales o extran.¡eras, para la investigación cientiflca obtencrón de recursos.

realizar actiüdades de protección, ampiiaaón, conservación. Iestauración y manejo
sostenlble de las áreas;

Cue en ci*cular de fecha nueve de enero de dos md dleciocho, suscrita por el Mtnistro de

Hacienda, se hace referencia a la Sentencta de las quince horas del dia veintiséis de ¡ulio
de dos mit diecisiete, emitida por la Sala de [o Constitucional, de ia Corte Suptema de

Justieiá ia cual dispone eue:"*l Eje'cutiva y el legisiaiiva quedan inhabitrtados para reaiizar

transferencias de recursos públicos a entes privados, particularmente a aquellos que tienen
vincula material csn partidos pctiticas y Sryp$s *fine+ y cCIn funcronarios públicos o zus

parientes; satvs en aquel!*s casos estrictamente necesarios y justific*d*s ¡r siempre que

las activÍdades de tales entes pnvados estén relacionados directamente con ios fines

sociaies del Estado {Art. 1 inc. 3s Cn }, y suietas a rendicióri de cuenias y fiscatrización del

brgano correspondiente";

Qué asimismo, mediante dicha circular el Mrnistro de Hacienda hace del canocimiento
que con la f,nalidad áe dar cumplimiento. a lo dispuesto en fa Sentencia antes relacionada
en la parte que nes oeupa es neces*ri*,,eu€¡s€ proceda * suscribir el Conv*nio que

c+rresponrtra. csn énfasis Én un enfoque de resultados. respetando los,fines del Estado,
que facilite a la institución y a la Corie de Cr.rcntas de la República ia realización de
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CONVEMO DE C.oOPERACIÓ¡' F¡NANfiEAA PA§A:A¡8C.1'TAR EL PE*YC TO'FffiTAI.§SMIENTO PA§A PE§TECCION Y
RECREACIÓN EN ELFARQIJÉECOLÓ{;ISS/TN LORE}T¿G" E{AEN - FUNPÁ§A}{

gestiones gue permitan eskblecer el adecuado y correcto cumplimiento det citado
Convenio:

Que mediante ei Dictamen Favorabie trla" 265 de fecha trece de diciembre de d<¡s mi1

diecinueve. suscrito por los DiButados de la Honorable Asamhlea Legislativa de la
Comisión de Haeienda y Especial del Presupuesto, fue asiEn:rada al Fresup:resto del MARN,

la cantidad de Cincuenta y Cinco Mil 00/100 dótares de ios Estados Unidos de América
para ser destinados a la Furrdación Ambientalista de Santa Ana {FUNDASAIII};

Que en fecha diecinueve de marzo de dos mil vei¡te, FUNüA§AN presentó ai Ministerio
de Medio Ambiente y Recursos Naturales el documento del Proyecto denominado
oFortalecimiento para la Protección y Recreación en el Parque Eeolégico San torenz*".
mediante el cual se prete*de reforzar la sequridad y vigilancia dentro del Pargue. tanta
para los:visitantes comoparalasespeciesdevidasilvestre que se encuentrán resguardadas

en ei misr¡o, cenforme io autarizada mediante Resolucíón MARN-DEV-CVS-005-4019,

de fecha veintiocho de enero de dos mil diecinueve, emitida por el MARN

Que segun el informe deOpiniónTécnicadefechaveinticinco demareodedos milveinte,
emttido por Técnico de la Cerencia de Vida Silvestre. de la Dirección Generai de

Ecosistemas 3r Biodiversidad se conciuye que es procedenie aprotrar et Proyecto
"Fortatecimiento para Fl"otección y Recreación en e1 Parque Ecológico San Lorenzo'a ser

ejecutada duranteet ejercicio Ftseai 2020porparte de Ia FundaeiónArnbientalistade §anta

Ana (RJNDASANI;

Cue, en cumplimiento a io establecido en los Co¡siderandos VI y fil que antecederL es

necesario suscribir rm Convenio entre el MARN y FUNDASAN, can el propésito de
establecer{os rnecanism*s de des*rnbolso de los fondos asignados a dicha Fundacion;

PÜRTANT{},

En usc de nuestras facultades y de ecnlormidad al Ariicuto 1-1"7 de la Constitución de ia Repúbiica
Articulo 78 de }a I-.ey del Medio Amtiiente y Articulos 4 y S, letra e) de la Ley d* Areas §aturales
Pr*tegidas. al Diclasren Favorable No. 265, de fecha tre*e de drciembre de dos n"ril diecinueve,
accrdamos suscri.bir *tr present* Convenic de Ca*peracién Fir¡ancÉera para Eieeutar el
Proyecto "Fcr:taiecimiento para Proteccién y Recreaei*n e* *1 Parque Ec*iógic* §an
Larenzo"" d* conformldad a ias clausrrlas siguientes:

PRTMERA: OBJETIVO

Estahlecer tas rnecanismcs de desemi:oiso de l*s iond*s, asignados dentro del Fr*supu*sto eiel

MARllf. para cjecutar el Proyecto denomrnado "Fortaiecirriento para Froteccióny Recreación en
el Paque Ec*lógico Sanlorenzo', en aSelant* 'El Pr+yecto', ql-i*,d,ssarrotla FUNDASAN, dentro
del Parque Ecologico San Lorenzo.

SEGUNüA: DE tAS RE§Pü§f§ABILTDADE§ DE LAS PARTE§
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TSNVENI§ SE CÚOPEEACIÓN F¡NÁ}ICIE}IA PARA A1ECUTAR LL PROYEC'TO 'FOHTALECÍMIENIO PARA PíIOTf,CCXü¡I Y
RECRIACIÓN EN [:L PAROUE ECOLÓGiCO SAN LORENZO'MA}iN - ruNDASAN

:

DEL MARN:

Reaiizer desernbolsas de'fondos trimestsalmente y de manera anticipada a una Cuenta
Bancaria a nornbre de FUNDASAN, según Ia cantiáad ccrrespondlente a cada uno de los
cuako trimestres, del Ejercicio Fiscal 202ü, de conformiáad con lo dlspuesto en la
Ciáusuia Tercera, Ios cuales deberán ser destinados para el pago de honoranos. salarios,
se¡vici*s txisic*s.,in$1xros y *ctivldades proEramacias, de conslrucción de acuerdo al
preslipuesto elaborado por parte de la FUNDASAN;

§oiicitar a 1a FUNDA§AN. un Informe trimestral del manejo de los fondos y comprobante
de gastos de inversión correspondiente;

Nombrar un Técnico idéne* de la DÍrección Ceneral de Ecosistemas y Biodtversidad, con
funci*nes de Administrador del Convenio, qi.** tendrá la responsabilidad de revisar ios
informes trimestrales que presente la FUNDASAN, quien además podrá realizar
irspecci*nes de ar¡anees o firialiiaeión,de las +bras c*ntempladas en "El ñ'oyecto'. con
ei prop*sita de dar visto buen* para que 1a Unidad Financiera lnstitucional (UFI), realice
la transferencia de fond*s,

DE LA FUNDA§AN:

Abrir o tener h¿bitritada:una Cuenta Corriente a nombre de la FLJNDA§AN. en alguna
Instih¿ción del §istema Financiero d*l pain por r"nedio,de }a cual el MARN, puedá realirar
el depósito de ios desembolsos correspondientes;

Utilizar los fondos Wicamente para las actividades prog:amadas confarme ai
eron*grarna de actividades del Proyecto. dentro det parque écotógico San Lorenzo;

Entregar at MARN,T'un Informe trirnes*al de 1a ulilización de los fondas, agnegando
comprobantes de los gastos realizados;

Presentar ios respectivos comprobantes de los pagos efectuados en concepro de salario
devengando por los ernp'leados de FUNDASAN;

Llevar registros contables especÍñcos para los fondos transferidos por el MARN, de
manera que se pueda identificar ctaramente elcontrCIl,de las inversiones, efectuadas con
dichos fondos;'

6. Entregar al lt4ARN" u1 lnforme Final'detaltando el cumplimiento'de las actividades

.desarroltadas en éiMarpo,del R'oyec,to, durante la vigencia del presente Convenio,

TERCÉM: DEL DESEMBOTSO

¿

EL MARN hará durahte,*l Ejerc,ici* Fiscal2020. la transferencra de fondos a ia Fundación
Arnbiextalista dc,§anta Aná FUrynA§AN. hasta p*r la eántidad de Cincuenta y,Cincc Mii
0ü11*ü délares de 1os Estados Unidos d* América proverrientes del Fondo Ceneral de Ia
Nación, para la e.¡ecuclón det "Proyecto Fortaiecirniento para Protección y Recreacion en
elParque Ecológico San Lorenzo', los que se realizarán, de ta srguiente manera: a) Pr-irner

416

¡'l

:r

4

."$sE Y8&¿-
§\ ,o EN,¡ 'Íó

§ --r'k {"\-% "<¡

§ : i's'*rñ§,§&i z-

= :f$#:f#i; ^+-"¿;m*§



Co4ityENiO TE COffiERACIóN fi{ANC¡ERA pARA EJE(}ITAR EL FROY§{TG "f§R1-§-rc${Ie¡.ffi} PARA pRüTECCIO}Í Y
RECREAC¡ÓN EN EL PARGUE ECOUÓCUCO Sq¡g LORESEO ¡4ARN - N,NDASAN

desembalso: la canttdad de Veintiun Mtl Ci*nto Treiffia y §iete Sllt§0 dóiares de los

Estados Unidos de América, el cual se utiiizará para liquidar los sastos realizados durante
ios rneses de enero a marzo del año en {xffso, debienda rernilirse la dacumentación de

respaldo correspondiente; b) Segunda desembolso: ta cantidad de Once Mii Seiscientos ' r"''i

Quince 001100 dólares de los Estados Unidos de América, c) Tercer desembolso: la

cantidad de Once Mit Ciento Guince 0ü/t00 dólares de tos Estados Unidos de América y
d) Cuarto desembolso. la cantidad de Once Mil Ciento Treinta y Dos 49fiAA dóiares de

i*s Estad*s Unidos de Ar4érica,. Dichos des*mboisas se efectuarán previa liquidación de
gastos y entrega del respectivo informe trimestral c*nforme lo establecido en ia Cláusula

§egunda de este instrumento, los cuales deberán contar con ia aprcbacién y vist+ bueno
del Administrador del Convenio;, , ' ,

b. §i por alguna razón las obras consideradas:dentro del rnonto del trimestre a liquidar

sufrieran atgúa atrass s inconveniente en ta eiecución, se podrá presentar una
liquidación parcial de gastos mediante nota ai Administrador del Convenio, quien dará

su visto bueno para prcceder al signriente desembolso.

CUARTA: DEL PTAZO DE VIGENCIA

El Plazo de vigencia de este Ccnvenio es de rnarzo de dos mrl vernte a diciembre de dos mü
veinte-

.:
GUI}§TA: DE LA T§R}4INACIÓ¡{ ÜEL COFI1IEMO

Ei presente C*nvenio podrá darse p<rr terminado de manera ñnticipada pr las causales

siguientes. $ A solicitud de alguna de las Fartes, debiendo natificarlo a Ia oira con treinta dias
de anticipación a la fecha en qlte deba slrtir efecto la terminaeién; y 2) Por motivos de casc
forfuito o fuerza rfiayor gue impidan el proceso norrnai de la ejecuc.ión del Proyecto"

SÜ{TA: üE LO§ ANFXO§

Forman parte del presente Convenio: 1J Ei dq:cumento denominado como Proyecto
"Forialecimiento para Frotección y Recreacién en el Parque Ecológico San Lorenzo"; y 2i Los
informes presentados al MARN por parte d.e la FU§IDASAN.

,-..'
5gPf{MA: BE ltrq"S MODTFICACI*NES

El presente Corwenio podrá ser modificado de mutuo a*¡erdo a través de adendas, siempre y
cuando sea csn Ia ñnaiidad it§.curnpiir con el objetiva del Proyecto, rfianteniendo una efuctiva
coor<ilnaciénentrelas'Perte*,, 

.

OCTAVA: DE LAS DESAVENENCIAS

-."írilTt /o^ Cualquier desavenencia que surja con relación a la interpretación o contenido de tas cláusulas

..§'.,.¡ ,.',:08-del presente Convenio, selán reueltas por la§,partes mediante tr¿to,directo,o amistoso

§.;\A,.$u"i%e:ffi"fu"§ sÍ6
.re/i/tt/! $
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CONYENIO BE ]CCüPERACIÓN E}TA}'ÍCM§A PAI1J{ EJECU|"fAR EL PROYESTO TOP"TALECJMIE}{T* FAEA FEOTECCION Y
RECREACIÓN EN EL PARGTÍE ECOLÓCICO SAN LOREMO- }{ARN _ FU}.{DASA¡d

NOVENA: *E tA§ COMUNICAfi*§E§ ,' ,

Toda cornr*nieaci$n de e¿rácter oficial entre las F*rtes- se hará par escrita a 1as direccisnes que
a c*ntinuaciún se indican: ,

Del Ministerio

-

Atención: Arq. Femando Andr'ás lópez
Larreynaga.
Ministro
Dirección: Y*r. 5t/2, carrctera a Santa Tecl4
calle y üolonia Las Meneetles, Edificio
MARN, (Instalacianes del fSTA) San

§alvador, bl §alvador, Uentfioamenca,
"fetéfono: 2132-9418

"Atenei*n: Lieda Ar¡a §{arf* del Car"fire*M¿{inez
Marciano
Presidenta y kepre*eni*trte legal
Ili¡eecién; Parqrn Ecológica San Lorenzo, kilómet:a
67 113 Cansler* *,, Met¿pá§" munieipi* y
departamento de Santa Ana,
ücrreo electrdniec: par-queecolqgic* 1 ü@gmail.com
Tel. 2416-i086

En c*so de que aigx** de l¿s Partes eambi* de dirección deniro de 1a vigencia del presente Conveukr, debe*á
notificarlo de irunediato a la otra.

EN §'§ P§ LO füAL, "El Ministerio" y'TUNDA§ÁN", e.sta*d* ssnfurlr:es co* el prexlrte Convenío,
ratifican su contenido, suscribiendolo por medio de sus represertantes, en dos ejemplares de igual tenor, en

§an §alvador. a l*s veintisiete días dei mes de maru+ del añ* dos mil veinte.

Fe*rand,:
Minislr'i; de

AnaMaría Marcia:ro
Pre*ide*ta 3r
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